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Resumen

Este estudio plantea como objetivo: analizar la inserción legal y curricular de la di-
mensión identidad nacional del eje transversal valores en el sexto grado, II etapa de
Educación Básica. La metodología documental - descriptiva permitió examinar el con-
tenido objeto de estudio y plasmar los datos en cuadros descriptivos y analíticos, como
herramientas de recolección de información, bajo la premisa que los valores de la cul-
tura constituyen el principal bien a promoverse en la educación integral del venezola-
no. Como hallazgos significativos: los valores de identidad nacional se insertan explí-
citamente en un amplio articulado constitucional (1999) y algo restringido en la Ley
Orgánica de Educación (1980) y su Reglamento (1999). En el Currículo Básico Nacio-
nal (1998), la identidad nacional constituye una dimensión del eje transversal valores,
destacando sus alcances en las áreas académicas, en un alto porcentaje, expresados en
los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales; base para potenciar la
autoafirmación de la identidad nacional en el aprendizaje estudiantil.

Palabras  clave: Valor Identidad Nacional, Currículo Básico Nacional, Fundamen-
tos educativos legales.
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Legal and Curricular Insertion of the Dimension
National Identity in the Basic Education

Abstract

This study proposes the following objective: to analyze the legal and curricular
insertion of national identity as a dimension of the traversal values axis in the sixth
grade, the second stage of Basic Education. The documentary-descriptive
methodology permitted an analysis of the course content under study and to explain
the data in analytical and descriptive tables, as tools by which to gather information,
and under the premise that cultural values constitute the main vehicle by which to
cultivate in the integral education of Venezuelans. As significant results of the study,
the values of national identity are inserted explicitly in an ample constitutional
articulation (1999) and somewhat more restricted in the Organic Law of Education
(1980) and in its Regulation (1999). In the National Basic Curriculum (1998),
national identity constitutes a dimension of the traversal axis values, pointing out its
importance in academic areas, in a high percentage expressed in the conceptual,
procedural and attitudinal contents; and as a basis for empowering the affirmation of
national identity in the student learning process.

Key words: National identity value, national basic curriculum, legal educational
bases.

Introducción

Por ser la cultura de una nación
la esencia de su ser y la definición de
su identidad, está circunscrita en la
propia vida del hombre e íntima-
mente relacionada con el contexto.
En efecto, si algo identifica al ser hu-
mano a ese sentimiento de perte-
nencia hacia lo local, lo regional y/o
lo nacional, es la identidad. Asumir
ésta en una dimensión global e in-
terdisciplinaria es un planteamien-
to central del modelo curricular de

la Educación Básica; dado que estos
valores favorecen y movilizan la ca-
pacidad de interiorización crítica, la
toma de decisiones y consenso so-
bre experiencias reales; criterios cla-
ve para el proceso de autoafirma-
ción de la identidad nacional.

El logro de estos propósitos se
han garantizado teóricamente con
la inclusión de los ejes transversales
en el currículo, destacando con
prioridad la dimensión identidad
nacional con el fin de integrar ideas,
tradiciones, costumbres, aspiracio-
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nes comunes, caracterizada por la
diversidad, pluralidad, reflexión crí-
tica y tolerancia; como resultado del
consenso, de la participación demo-
crática y reflexiva de la comunidad;
elementos estos, coherentes con la
fundamentación que brinda la
Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, documentos
y normativas educacionales.

Lo anterior, supone fijar aten-
ción en el propósito central de esta
investigación, la cual resalta la ten-
dencia del hombre a identificar su
existencialidad con la realidad so-
cial, histórica y cultural donde inte-
ractúa, a fin de construir sus valores
de identidad local, regional y nacio-
nal, como resultado de procesos de
interiorización y/o comunicación
del contexto histórico socio-cultu-
ral concreto, en el marco explícito
de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela (1999),
Ley Orgánica de Educación (1980)
y su Reglamento (1999) y el Currí-
culo Básico Nacional (1998).

En consecuencia el objetivo
central de este estudio está dirigido
a analizar la inserción legal y curri-
cular de la dimensión identidad na-
cional del eje transversal valores en
el programa de sexto grado, II etapa
de Educación Básica.

Nociones Teóricas

Los valores que se proponen en
la reforma curricular del nivel de
Educación Básica, atienden al con-

texto sociocultural venezolano y
fundamentalmente a los consagra-
dos en la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela
(1999) en la Ley Orgánica de Edu-
cación (1980) y su Reglamento
(1999).

Al enfocarse el objetivo hacia
los factores inherentes a la inserción
de los valores de identidad nacio-
nal, en una sociedad democrática,
multiétnica; la consolidación de va-
lores, integridad territorial, convi-
vencia, derecho a la cultura, a la
educación, se puede inferir que esto
sólo será posible con una educación
integral, general y básica conducen-
te al desarrollo holístico del hom-
bre que Venezuela necesita.

Para ello es necesario abordar,
el articulado legal pertinente con
los propósitos anteriormente men-
cionados, creados y establecidos
para resguardar y enaltecer el legado
histórico nacional, constituyéndose
en valores vivos de la población. Es
decir, identifican al venezolano
porque representan y sintetizan
sentimientos y creencias comunes
y, por tanto, elementos de identi-
dad nacional.

Sin embargo, los cambios en
educación no se operan porque se
prescriban mediante leyes. Es nece-
sario que se produzca, además, un
cambio en las actitudes y modos de
pensar de aquellos responsables de
aplicar la educación, se trata en defi-
nitiva, de iniciar un nuevo estilo de
vida de las escuelas, así como un

85

Encuentro Educacional
Vol. 12(1) enero-abril 2005: 83 - 101



vuelco en la mentalidad de la socie-
dad que demanda una educación
menos centrada en aprendizajes
instructivos y más en aquellas expe-
riencias significativas que permitan
la formación integral de la persona.

En este sentido, la formación en
valores en sociedades como las lati-
noamericanas, tiene relevancia en la
medida de su contribución con el
fortalecimiento del proceso de de-
mocratización donde el individuo
es considerado en su papel de ciu-
dadano; en función de la diversidad
de papeles y status específicos en su
actuación como padre, madre, hijo,
cónyuge, empresario, trabajador.

En Venezuela, entre los retos es-
tablecidos en el Proyecto de País
(1995), se expresan los fines de la
educación y se enfatiza en la fun-
ción formadora, educadora a de-
sempeñar por el Sistema Educativo,
exponiendo que ésta no es un pro-
ceso solamente escolar, se requiere,
según el documento, un cambio de
actitudes para fortalecer los valores
de niños, jóvenes y adultos, concen-
trándose en los planteamientos si-
guientes:

El resquebrajamiento de los valo-
res éticos y de la credibilidad en las
instituciones y sus liderazgos, que
se manifiestan en los ámbitos más
exclusivos y cotidianos de la vida,
ha llevado al individualismo, a la
fragmentación de intereses y prácti-
cas corruptas que privan en la vida
social, política y económica. Ello
conduce a la necesidad de recons-
truir la cultura que permita enfren-
tar el proceso de desintegración

que se ha iniciado y que ha margi-
nado la moral y la ética en una bús-
queda desenfrenada de satisfaccio-
nes materiales (p.p. 177-178).
A lo antes expuesto, se puede

agregar, el inicio de un nuevo siglo,
caracterizado por la era de la infor-
mación y globalización, favorece el
intercambio cultural, pero también
se invaden espacios vertigino-
samente; como respuesta, el hom-
bre trata de ampliar el suyo para
participar en los aspectos que más
afectan a su vida y uno de ellos es la
educación, la cual como proceso so-
cial está llamada a responder a las
características de la sociedad, a la
cual está inscrita. Al respecto, se po-
tencia la discusión ética que preocu-
pa al mundo en torno a la responsa-
bilidad de los individuos ante la ne-
cesidad de fortalecer los valores co-
munitarios y cooperativos, así
como el equilibrio entre la identi-
dad nacional y la apertura a otros
pueblos.

De allí, la necesidad de analizar
la presencia de los valores de identi-
dad en los contenidos conceptuales,
procedimentales y actitudinales, en
las diferentes áreas académicas del
Currículo Básico Nacional, por la
idea constante que la dimensión
ética como pilar de la educación, se
considera como clave del cambio y
la transformación, no sólo de ésta,
sino del país. Si la educación no lo-
gra que el hombre de la Venezuela
actual descubra y logre crear sus
propios valores, será muy difícil que
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se logre la necesaria transformación
de la sociedad.

Se requiere, en consecuencia,
educar el ser para el futuro, esto solo
será posible mediante una pedago-
gía transformacional, dirigida a
educar realimentando las posibili-
dades del “ser” de cada uno en un
camino de realización en pos de sus
ideales o valores.

Desde esta perspectiva, de los
valores, en primer lugar, se hace ne-
cesario acentuar el carácter verdade-
ro del valor. Es decir, los valores no
son fábulas u objetos de la imagina-
ción, pertenecientes, por tanto, al
mundo de lo fantástico. Por el con-
trario, pertenecen al mundo de lo
existente. Son realidades arraigadas
en la cultura de una sociedad histó-
ricamente determinada. Desde ellos
se piensa y actúa. “Toman significa-
do en realidades concretas y por
tanto se expresan a través de ellas”
(López, 1989).

Al respecto, sin olvidar lo expre-
sado anteriormente, es conveniente
recordar, que los valores, a pesar de
no ser empíricamente observables,
medibles o cuantificables, ni ser ma-
teriales, tienen plena existencia,
ejemplo: las ideas, el amor y el odio,
la solidaridad, el sentido de perte-
nencia e identificación hacia lo na-
cional, regional y/o local, entre otros.

En segundo lugar, se agrega, el
carácter inevitable del valor. Los va-
lores necesariamente se dan en tan-
to que la persona es un ser de valo-
res. Y no puede dejar de serlo, al res-

pecto, Ortega y Mínguez (2001), se-
ñalan:

Si no es sólo un ser biológico, des-
nudo de representaciones, significa-
dos y símbolos, es decir, de cultura,
tampoco lo es de valores. La cultura
es considerada el hábitat de la per-
sona, es su “mundo”. Es decir, la
persona no puede ser entendida sin
la presencia de los valores (p.21).
Del contenido anterior se infie-

re la improbabilidad de imaginar al
hombre fuera de un hábitat concre-
to de realización de su existencia, de
su historia, al margen de una cultu-
ra concreta; porque ésta lo define y
lo caracteriza en un ámbito socio-
cultural determinado, con una
identidad propia, y por tanto, no es
posible interpretarlo fuera del con-
texto dual hombre-sociedad.

La educación desde el punto de
vista de la necesidad de su existencia,
está inevitablemente incrustada en
la cultura, la política y la economía
de toda nación. Debido a la necesi-
dad de cambios profundos en la rea-
lidad social y los hábitos o estilos de
vida del hombre de hoy. Esto ha po-
tenciado básicamente la introduc-
ción de los valores en el currículo es-
colar; de acuerdo con el discurso de
Cruz (1998), al plantear, los hechos
y la realidad de la escuela implican
afrontar adecuadamente los desafíos
del momento con una reorientación
ética de los principios que regulan la
convivencia entre todos y la relación
positiva de éstos con el entorno.

Lo anterior supone, igualmente,
hacia la consecución de nuevos
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aprendizajes, incorporar los valores
como contenidos explícitos en la
programación curricular y reivindi-
car la educación en el sentido de la
educación integral (Bárcena y Mé-
lich, 2000).

Desde allí, una educación en
valores debe promover cambios sig-
nificativos conducentes a la forma-
ción de un ser humano, capaz de
desenvolverse en una sociedad plu-
ralista en la que pueda, de una ma-
nera crítica, practicar como norma
de vida la libertad, la tolerancia, la
solidaridad, la honestidad, la justi-
cia el respeto a los derechos huma-
nos y a los valores que de ellos se
desprenden, especialmente los de
identidad nacional.

Los valores como eje
transversal en la Educación

Básica

La actual reforma educativa ini-
ciada en Venezuela, antes la crisis de
la función normativa de la escuela,
ha incorporado al diseño del currí-
culo del nivel de Educación Básica,
los fundamentos de la transversali-
dad, asignándole dos funciones
esenciales: (a) Servir de vínculo en-
tre el contexto escolar y el contexto
familiar y sociocultural y (b) Servir
de herramienta didáctica que garan-
tice la integración o la interrelación
de las diferentes áreas del currículo
(Currículo Básico Nacional, 1998).

La transversalidad, vista así, vie-
ne a introducir en el desarrollo del

currículo la propuesta de reivindi-
car la función moral y social de la
escuela y resolver la cuestión entre
enseñar conocimientos y educar
para la vida, como lo indican Luci-
ni, et al (1999) y Camps (1999).

Desde esta perspectiva, la trans-
versalidad se enmarca como com-
ponente del Currículo Básico Na-
cional (1998) venezolano, para
abogar por un modelo curricular en
el cual los ejes transversales: desa-
rrollo del pensamiento, lenguaje,
trabajo, ambiente y valores, “se sis-
tematizan, a través de contenidos
conceptuales, procedimentales y ac-
titudinales, tomando elementos del
campo científico, artístico, filosófi-
co y ético de la cultura nacional, re-
gional y local” (Odremán, en Currí-
culo Básico Nacional, 1998, p. 12).

Desde esta concepción trans-
versal aportar significados reales y
funcionales a las áreas del saber
ante problemas y situaciones de la
sociedad venezolana actual, supone
fomentar en el educando la toma de
conciencia de su contexto sociocul-
tural y al mismo tiempo el desarro-
llo de competencias para modificar-
lo y construir una mejor sociedad.

Significación del valor
identidad nacional en la

formación del venezolano

Como ha sido expresado, los
valores pueden tener su origen en
las necesidades vitales de los indivi-
duos, pero siempre poseen una gran
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influencia de la sociedad con la cual
están en estrecha relación. No es
que los valores sean distintos en
cada lugar; son las formas culturales
y las manifestaciones de esa socie-
dad, las que los hacen diferentes.

La práctica en el ámbito de la
cultura fomenta un sentido de perte-
nencia en el grupo y/o la comuni-
dad, es decir, sentimientos de identi-
dad y pertenencia hacia el contexto
histórico-cultural. Al respecto, Quin-
tero (1997), entiende por identidad:

la comprensión del hombre de su
propio valor en las relaciones mu-
tuas con el medio social; la com-
prensión por el hombre de su sitio
entre la multitud de seres similares
a él, pero al mismo tiempo dis-
tintos a él” (p. 212).
Es por ello, que en la configura-

ción de la identidad nacional se in-
tegran factores de gran importancia
para el desarrollo de la misma,
como por ejemplo, el lenguaje y la
conciencia; por consiguiente, la sal-
vaguarda de la identidad cultural
pasa también por la defensa y prác-
tica de la propia lengua y, en el inte-
rior de un país, por la defensa de las
lenguas minoritarias propias de la
diversidad étnica y la inclusión en
las programaciones educativas.
(Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, 1999).

En esta perspectiva se puede ha-
blar de cultura nacional como las ex-
periencias, creencias, patrones apren-
didos de comportamientos y valores
compartidos por ciudadanos de un
país; es decir, los lazos de unión son

aquellos que han sido llamados los
elementos o contenidos culturales
comunes para todos los habitantes
del mismo. Esos rasgos culturales,
al mismo tiempo representan a la
identidad nacional y son los que
dan la categoría de nación.

Estos elementos comunes son
innumerables, algunos de ellos to-
can fibras claramente psicológicas,
como los valores de “amor a la pa-
tria” o los relacionados con la cultu-
ra religiosa, las manifestaciones de
la cultura venezolana también pue-
den expresarse en la costumbre gas-
tronómica de cada región, el valor
de la solidaridad, las tradicionales
expresadas en bailes y danzas fol-
klóricas; los símbolos patrios; el
lenguaje y cultura material artesa-
nal, arquitectónica, de vestimentas,
alimentos; incluyendo el arte nacio-
nal en todas sus formas.

Dentro de estos planteamien-
tos, cualquier proceso de identidad
tiene como característica básica la
socialización e historicidad de sus
actores, uno de los medios para en-
tenderla es, a través del estudio de la
construcción colectiva de la identi-
dad, tanto en sociedades como en el
proceso educativo, que se concreti-
zan y definen en sistemas de vida
que implican regiones. Esto posibi-
lita profundizar en el conocimiento
de la diversidad cultural y los distin-
tos grupos que conforman una na-
ción, un Estado.

La preparación de los estudian-
tes tiene, entonces, una doble di-
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mensión: por una parte, sentirse y
entenderse, tanto, así mismos,
como a los otros y, por otra, mani-
festar compromisos con los desti-
nos de la sociedad, para contribuir y
aportar a su desenvolvimiento a ni-
vel local, regional, nacional e inclu-
so global. Al respecto, es preciso rea-
lizar un esfuerzo continuo a lo largo
de la educación, sobre todo porque
el compromiso de los educandos se
funda especialmente en una base
afectiva actitudinal que los vincula
con la sociedad; que no está dada,
debe formarse.

Desde este punto de vista, para
la operacionalización de estas cate-
gorías de identidad (local, regional,
nacional) el Currículo de Educación
Básica (1998), establece tres instan-
cias: Nacional, Estadal y la de Plan-
tel; representadas por el Currículo
Básico Nacional, el Currículo Esta-
dal y los Proyectos Pedagógicos de
Plantel y de Aula, respectivamente.
En las I y II etapas del nivel de Educa-
ción Básica. Este diseño curricular
con la incorporación de la instancia
estadal, “promueve el respeto y valo-
ración del pluralismo étnico, lin-
güístico y cultural de la nación vene-
zolana y permite dar respuesta edu-
cativa a las motivaciones, necesida-
des, intereses y exigencias específicas
de cada entidad federal” (Currículo
Básico Nacional, 1998, p.10).

Estas categorías de pertenencia
colectiva llevan a los alumnos a
comprender que ellos forman parte
del entramado social, que su vida,

sus gustos, sus vivencias; están de-
terminadas histórica y socialmente,
se explican por su identificación
con grupos sociales locales, regio-
nales, nacionales; los cuales, se van
implicando unos en otros. Se trata
de una visión relacional de la iden-
tidad, que acepta la inclusión y la
pluralidad, y reconoce que en últi-
ma instancia siempre se es parte del
colectivo mayor: la humanidad, con
toda la heterogeneidad aportada
por ella.

De allí que al atender los postu-
lados del Currículo Básico Nacional
(1998) la auténtica concreción de la
identidad local, regional y nacional
se fortalece a través de la acción de
los ejes transversales, con el desa-
rrollo de los proyectos pedagógicos
de aula y de plantel; en efecto, los
primeros orientan la organización
de los cuatro elementos principales
intervinientes en el proceso de ense-
ñanza y de aprendizaje: alumno,
docente, ejes transversales y conte-
nidos, al permitir al docente anali-
zar el currículo y tomar decisiones
para que responda tanto a las carac-
terísticas del alumno, como a las del
contexto socioeducativo.

Los segundos, fomentan la pla-
nificación colectiva de todos los ac-
tores educativos, a fin de transfor-
mar la institución escolar en una
verdadera comunidad de aprendi-
zaje, donde se fortalezcan las poten-
cialidades de las escuelas y se solu-
cionen los principales problemas
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sociopedagógicos intra y extrainsti-
tucional (Cárdenas, 1997).

Por tanto, en los proyectos pe-
dagógicos de aula, los temas surgen
de las dimensiones y alcances de los
ejes transversales, los cuales, de esta
manera confieren un carácter social
al contenido de las diferentes áreas
académicas que se integran en el
proyecto y contextualizan el proce-
so de enseñanza y aprendizaje en re-
lación directa con situaciones y/o
problemas, permitiendo de esta
manera, la integración del conoci-
miento, favoreciendo la globa-
lización del aprendizaje y el logro
de una comprensión mas reflexiva y
crítica de la realidad.

A la dimensión identidad na-
cional del eje transversal valores, en
el diseño curricular del nivel de
Educación Básica, se le asignan los
siguientes alcances: (a) Valora las
tradiciones y costumbres de su co-
munidad, de su región y de su país,
(b) Expresa interés por conocer los
recursos naturales propios de su co-
munidad, de su región y de su país,
(c) Aprecia las manifestaciones ar-
tísticas de su comunidad de su re-
gión y de su país, (c) Reconoce la
importancia de los personajes his-
tóricos que han contribuido al cre-
cimiento y fortalecimiento de iden-
tidad venezolana y (d) Reconoce la
importancia de las personas que
contribuyen al desarrollo de Vene-
zuela y a su proyección en el exte-
rior. Cuadernos para la Reforma
(1999).

Estos alcances proporcionan
orientaciones para la plantificación
o cualquier otra actividad que con-
tribuya a la interrelación de los
aprendizajes con una visión social-
mente contextualizada. En este sen-
tido, se puede decir, los valores se
aprenden si se practican. Por ello,
junto a una clarificación necesaria de
los propios valores, habría que con-
textualizar los contenidos concep-
tuales, procedimentales, y actitu-
dinales, a partir de los ejes transver-
sales, para lograr la vinculación entre
el valor y su praxis, y hacer de ésta úl-
tima el medio privilegiado de la edu-
cación o apropiación del valor.

Fundamentos legales

Entre los fundamentos legales
pertinentes con esta investigación
se encuentran, en primer término la
Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela (1999), la Ley
Orgánica de Educación (1980) y su
Reglamento (1999). Al enfocarse
los objetivos hacia los factores inhe-
rentes a la inserción de los valores
de identidad nacional, en una socie-
dad democrática, multiétnica; la
consolidación de valores, integri-
dad territorial, convivencia, dere-
cho a la cultura, a la educación. Se
puede inferir que esto solo será po-
sible con una educación integral,
general y básica conducente al desa-
rrollo integral y holístico del hom-
bre que Venezuela necesita.
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Metodología

El enfoque metodológico se en-
marca en la investigación descriptiva
de tipo documental (Finol y Nava,
1996), que permitió buscar, selec-
cionar, registrar, organizar, describir,
analizar e interpretar los datos obte-
nidos de fuentes documentales exis-
tentes en torno a la investigación;
entre ellas la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela
(1999), la Ley Orgánica de Educa-
ción (1980) y su Reglamento (1980)
y el Currículo Básico Nacional
(1998), específicamente el progra-
ma de sexto grado de la II etapa.

La información legal y curricu-
lar se plasmó en tres (3) cuadros. En
los dos primeros se aplicó un análi-
sis descriptivo, mientras que el se-
gundo permitió analizar los datos,
según la frecuencia y rango porcen-
tual obtenido.

Presentación de resultados
y análisis

Los datos obtenidos evidencia-
ron la explicitación de los valores de
identidad nacional para la forma-
ción integral del ciudadano venezo-
lano, según consta en los documen-
tos siguientes: Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela
(1999), la Ley Orgánica de Educa-
ción (1980) y su Reglamento (1980)
y el Currículo de Educación Básica
(1998), específicamente el progra-
ma de sexto grado de la II etapa.

El Cuadro 1 muestra un amplio
articulado de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela
(1999) donde se explicitan expre-
siones relacionadas con la exalta-
ción de los valores de identidad na-
cional. En tal sentido, en el artículo
8, se puede apreciar la representati-
bilidad de los símbolos patrios
como elementos creados y estable-
cidos para resguardar y enaltecer el
legado histórico, constituyéndose
en valores vivos de la población. Es
decir, identifican al venezolano
porque representan y sintetizan
sentimientos y creencias comunes
y, por tanto, elementos de identi-
dad nacional.

Con respecto al artículo 9 refe-
rido a los idiomas, tanto al castella-
no, así como el de los indígenas,
como expresión de la identidad lo-
cal, regional y nacional, queda cla-
ramente establecido en la carta
magna que éste permite valorar la
diversidad étnica y sociocultural
presente en Venezuela: sociedad de-
mocrática, pluralista y cambiante.

Al entrar al plano específico de
la regulación de los derechos cultu-
rales y educativos previstos en el
texto constitucional, en el artículo
99, se desprende de la letra del mis-
mo que el estado reconoce y garan-
tiza al pueblo venezolano su cultu-
ra, puesto que la asume al igual que
los valores, considerándolos el me-
dio a través del cual se fortalece la
identidad regional y nacional. Tam-
bién en el artículo 100 destaca, que
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las culturas populares como consti-
tutivas de la venezolanidad gozan
de atención especial, reconociéndo-
se la interculturalidad bajo el prin-
cipio de igualdad de las culturas.

De igual manera en el artículo
101, el constituyente venezolano, re-
gula el papel del Estado y de los me-
dios de comunicación en relación a
la cultura como un bien público al
expresar que el Estado garantizará la
emisión, recepción y circulación de
la información cultural, a tal fin, los
medios de comunicación tienen el
deber de coadyuvar a la difusión de
los valores de la tradición popular.
De este contenido se interpreta que
siendo la cultura un elemento de so-

beranía, el Estado asume esta mate-
ria como reserva legal, al punto de
regular la emisión, recepción y cir-
culación de ésta por los medios de
comunicación social, bajo suprema
inspección y vigilancia del mismo.

Continuando con los derechos
culturales y educativos en el artículo
102 la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela (1999),
recoge un amplio cuerpo de valores
morales y éticos que, consustancia-
dos con los de identidad nacional,
se expresan como fines que deben
impregnar la labor educativa para
relacionar el potencial creativo de
cada ser humano con el pleno ejer-
cicio de su personalidad. Quedando
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Cuadro 1

Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela (1999)

Expresiones de valores de identidad nacional

Artículo 8 Los símbolos patrios como legado histórico.

Artículo 9 Reafirma mediante el idioma la identidad
regional y nacional.

Artículo 99 Logro de una sociedad democrática,
multiétnica, convivencia, derecho a la
cultura y educación.

Artículos 100 y 101 Los valores de la cultura como bien y
derecho del pueblo venezolano.

Artículo 102 La cultura popular como eje de la educación
venezolana y su difusión resaltando la
tradiciones

Artículo 104 Potencia el profesionalismo docente para el
cumplimiento de su misión de formador

Artículos 130 y 309 Principios orientados al respeto,
preservación y promoción de la identidad
nacional, producción y comercialización de
manifestaciones culturales

Fuente: Sansevero, Lúquez, Fernández y Paredes (2004).



también explícito que el Estado pro-
moverá el proceso de la educación
ciudadana de acuerdo con los prin-
cipios establecidos en la misma y en
la Ley Orgánica de Educación
(1980).

Dada la importancia que tiene
para el Estado, preservar la identidad
de la nación, y tomando en cuenta
que la misma utiliza como vía más
expedita el sistema educativo y el sis-
tema escolar, considera fundamen-
tal determinar las características que
debe reunir ese facilitador del proce-
so educativo de la población vene-
zolana; de allí, que en el artículo
104, esta Constitución, le asigna al
Estado venezolano la obligación de
estimular la capacitación del docen-
te como un medio que coadyuve a
su superación profesional, como re-

querimiento para la gestión idónea
de la praxis educativa.

Para concluir el análisis perti-
nente a la relación cultura e identi-
dad nacional, cabe señalar a los artí-
culos 130 y 309 respectivamente, en
cuyo texto se transcribe como los ve-
nezolanos y venezolanas tienen el
deber de honrar y defender a la pa-
tria, sus símbolos, valores culturales,
resguardar y proteger la soberanía, la
nacionalidad, la integridad territo-
rial, la autodeterminación y los inte-
reses de la nación. En ambos artícu-
los se señalan principios orientados
al respeto, preservación y promo-
ción de la identidad nacional.

En el Cuadro 2, la Ley Orgánica
de Educación (1980), se evidencia
un restringido articulado que expli-
cita expresiones relacionadas con
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Cuadro 2

Ley Orgánica de Educación (1980)
y su Reglamento (1999).

Expresiones de valores de identidad
nacional

Artículo 3 Sustenta la formación integral del
ciudadano como exigencia
trascendental, mediante la vinculación
escuela-comunidad.

Artículo 13 Promueve la participación de la familia,
comunidad y todas las instituciones en
el proceso educativo.

Artículo 21 La formación integral  implica vivir en
democracia y defender el medio
ambiente, la seguridad y la calidad de
vida.

Artículo 49 Énfasis en las asignaturas que
fundamentan la nacionalidad y
enaltecen la identidad patria.

Fuente: Sansevero, Lúquez, Fernández y Paredes (2004).



valores de identidad nacional. Sin
embargo, estas son representativas
para el propósito de esta investiga-
ción. Como se puede observar en el
artículo 3 se reitera los fines educati-
vos expresados en la Constitución
de la República Bolivariana de Ve-
nezuela (1999), en su artículo 102,
en los cuales se sustenta la forma-
ción integral de un ciudadano,
como exigencia trascendental, lo
cual se materializa con la vincula-
ción escuela-comunidad como par-
te inherente del proceso educativo,
y a su vez sirve de marco de referen-
cia al normativo de Educación Bási-
ca, y demás instrumentos legales
que rigen la materia educativa.

Seguidamente el artículo 13, re-
fiere, que se promoverá la participa-
ción de la familia, de la comunidad
y de todas las instituciones en el
proceso educativo. Especifica, ade-
más que siendo la educación el me-
dio principal de transmisión y pre-
servador de la cultura, el sistema
educativo, debe fijar como propósi-
to, no dejar esa responsabilidad
solo al sistema escolar (la escuela),
pues la familia es la primera escuela
doméstica transmisora de valores,
así como los modos de vida de las
comunidades que muchas veces van
derivando en subculturas.

También en el artículo 21, el
contenido de la Ley tiene un signi-
ficado trascendental porque esta-
blece como finalidad el logro de
una formación integral y para la
vida, exige vivir en democracia y

defender los derechos elementales
como son la defensa del medio am-
biente, la seguridad, la calidad de
vida; el desarrollo de una concien-
cia ciudadana, de destrezas y capaci-
dades, así como, el aprendizaje de
un trabajo útil; condiciones necesa-
rias para la formación de la persona
en su plenitud.

En el artículo 49, se hace énfasis
en la importancia de las asignaturas
que fundamentan la nacionalidad.
Desde el punto de vista de los valo-
res de identidad nacional es de gran
importancia para preservar y enalte-
cer la identidad nacional. Por tanto,
se considera como obligatorias éstas
asignaturas, las cuales serán facilita-
das por ciudadanos venezolanos.

Esto es congruente con el énfa-
sis curricular de la II etapa de Educa-
ción Básica concentrado en las áreas
académicas: Ciencias de la Natura-
leza y Tecnología y Ciencias Socia-
les, la primera, propicia la forma-
ción de un ser humano sensible
ante la belleza, la armonía y la di-
versidad de la naturaleza, solidario
ante los problemas globales, crítico
ante la destrucción del ambiente y
capaz de actuar en los diferentes ni-
veles de su ámbito, gracias a la con-
solidación del pensamiento global.

La segunda, fortalece la integra-
ción familia-escuela-comunidad al
contribuir en la comprensión y aná-
lisis del proceso histórico como ele-
mento constitutivo de la realidad
social venezolana, a la formación
de un pensamiento crítico que trata
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de dar respuestas a las interrogantes
y propicia la conformación y desa-
rrollo de valores necesarios para el
fortalecimiento de la identidad lo-
cal, regional y nacional.

En el Cuadro 3 se presenta la
distribución frecuencial y porcen-
tual obtenida al promediar la pre-
sencia de los alcances de la dimen-
sión identidad nacional del eje
transversal valores expresados en
los contenidos conceptuales, proce-
dimentales y actitudinales, de las di-
ferentes áreas académicas del pro-
grama de sexto grado, segunda eta-
pa, del Currículo Básico Nacional.

La dimensión identidad nacio-
nal, evidencia que los alcances, con-
cebidos por el Currículo Básico Na-
cional (1998) como las aspiracio-
nes a través de las cuales se orienta
el énfasis social de la acción peda-
gógica, con los datos referidos ante-
riormente, la llevan a considerar
como una dimensión educativa glo-
bal interdisciplinaria.

En este sentido, como se puede
apreciar, el alcance: valora las tradi-
ciones y costumbres de su co-
munidad, de su región y de su país;
alcanzó porcentajes que superan el
50%, destacándose en los conteni-
dos conceptuales, procedimentales
y actitudinales de las áreas académi-
cas Lengua y Literatura (74,35%),
Ciencias Sociales (72,72), Educa-
ción Estética (87,50%) y Educación
Física (84,21).

Estos resultados evidencian
como el Currículo Básico Nacional

(1998), enfatiza en la configuración
de la identidad nacional a partir de
la defensa para la práctica de la len-
gua tanto castellana, como las indí-
genas propias de la diversidad étni-
ca; promoviéndose así además del
enriquecimiento personal, el cono-
cimiento del acervo cultural del
contexto social específico, reafir-
mando el sentido de pertenencia lo-
cal, regional, y nacional, así como,
el contacto con diferentes mundos.

Desde este punto de vista, para
la operacionalización de estas cate-
gorías de identidad (local, regional,
nacional) el Currículo de Educación
Básica (1998), establece tres instan-
cias: Nacional, Estadal y la de Plan-
tel; representadas por el Currículo
Básico Nacional, el Currículo Esta-
dal y los Proyectos Pedagógicos de
Plantel y de Aula, respectivamente,
en las I y II etapas del nivel Educa-
ción Básica.

De esta manera, este diseño cu-
rricular con la incorporación de la
instancia estadal, promueve el res-
peto y valoración del pluralismo ét-
nico, lingüístico y cultural de la na-
ción venezolana y permite dar res-
puesta educativa a las motivaciones,
necesidades, intereses y exigencias
específicas de cada entidad federal
(Currículo Básico Nacional,1998).

Igualmente el alcance: expresa
interés por conocer los recursos na-
turales propios de su comunidad,
de su región y de su país; obtuvo en
la totalidad de las áreas académicas
y sus respectivos contenidos (con-
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ceptuales, procedimentales y actitu-
dinales), una carga porcentual sig-
nificativa, como sigue: Lengua y Li-
teratura (74,35%), Matemática
(59,37%), Ciencias de la Naturaleza
y Tecnología (52, 74%), Ciencias
Sociales (78,18), Educación Estética
(66,66%) y Educación Física
(76,68%).

Los datos presentados en el pá-
rrafo anterior reflejan como el Cu-
rrículo Básico Nacional (1998) con
la transversalidad persigue la com-
prensión de la dinámica del am-
biente, para estructurar una con-
ciencia ética y estética y el compro-
miso de los actores involucrados en
el proceso educativo, como promo-
tores de cambios sociales, al asumir
una actitud responsable de identifi-
cación con el patrimonio natural
venezolano. Contribuyendo de esta
manera a la formación integral de
un ciudadano como exigencia tras-
cendental, lo cual se materializa con
la vinculación escuela-comunidad
como parte inherente del proceso
educativo, maximizándose la inte-
riorización de valores de identidad
local, regional y nacional.

Desde esta concepción trans-
versal adoptada por el Currículo Bá-
sico Nacional (1998) se aportan sig-
nificados reales y funcionales a las
áreas del saber ante problemas y si-
tuaciones de la sociedad venezola-
na actual, y supone fomentar en el
educando la toma de conciencia de
su contexto sociocultural y al mis-
mo tiempo el desarrollo de compe-

tencias para modificarlo y construir
una mejor sociedad.

Esto ha potenciado básicamen-
te la introducción de los valores en
el currículo escolar; de acuerdo con
el discurso de Cruz (1998) al plan-
tear, que los hechos y la realidad de
la escuela implican afrontar adecua-
damente los desafíos del momento
con una reorientación ética de los
principios que regulan la conviven-
cia entre todos y la relación positiva
de éstos con el entono

En relación al alcance de la di-
mensión identidad nacional: apre-
cia las manifestaciones artísticas de
su comunidad de su región y de su
país; los resultados obtenidos reve-
lan, que éste se explicita amplia-
mente en el Currículo Básico Nacio-
nal (1998), al observar la carga por-
centual y frecuencial alcanzada en
los contenidos conceptuales, proce-
dimentales y actitudinales de las
áreas Lengua y Literatura (56,41%),
Matemática (65,62%), Ciencias So-
ciales (74,54), Educación Estética
(91,66%) y Educación Física
(78,99%).

Estas evidencias muestran
como la transversalidad se enmarca
como componente del Currículo
Básico Nacional (1998) venezola-
no, para abogar por un modelo cu-
rricular en el cual los ejes transversa-
les y entre ellos el de valores, se sis-
tematizan, a través de los diferentes
contenidos, tomando elementos
del campo científico, artístico, filo-
sófico y ético de la cultura nacional,
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regional y local (Odremán, en Cu-
rrículo Básico Nacional, 1998).

Lo expuesto anteriomente, per-
mite además observar la incorpora-
ción en el desarrollo del currículo
de la propuesta de reivindicar la
función moral y social de la escuela
y resolver la cuestión entre enseñar
conocimientos y educar para la vida
(Lucini, et al, 1999; Camps, 1999).

El alcance: reconoce la impor-
tancia de los personajes históricos
que han contribuido al crecimiento
y fortalecimiento de identidad ve-
nezolana, en los contenidos con-
ceptuales, procedimentales y actitu-
dinales; sobresalen las áreas acadé-
micas Ciencias Sociales, Educación
Estética y Educación Física, al obte-
ner 69,09%, 75% y 78,94%, respec-
tivamente.

En este alcance el Currículo Bá-
sico Nacional (1998) explicita la
proyección histórica social de per-
sonajes destacados por su producti-
vidad en las artes, letras, ciencias,
tecnología, política, deportes y
aquellos que participaron en proce-
sos decisivos para configurar la Ve-
nezuela de hoy. Esto contribuye a
fomentar una actitud de respeto y
valoración hacia ellos, por ser su
destacada actuación ejemplo vivo
de identidad local, regional y/o na-
cional.

Por último el alcance: reconoce
la importancia de las personas que
contribuyen al desarrollo de Vene-
zuela y a su proyección en el exte-

rior; lleva a propiciar la formación
en valores en sociedades como la
venezolana, donde el individuo ad-
quiere relevancia en la medida de su
contribución con el fortalecimiento
del proceso de democratización, al
ser considerado en su papel de ciu-
dadano; en función de la diversidad
de papeles y status específicos a de-
sempeñar.

De ahí, la preocupación del Cu-
rrículo Básico Nacional (1998) en
torno a la responsabilidad de los in-
dividuos ante la necesidad de forta-
lecer los valores comunitarios y co-
operativos, así como el equilibrio
entre los valores de identidad nacio-
nal y la apertura a otros pueblos,
precisamente en este momento
cuando la profundización y acelera-
ción del proceso de globalización,
implica ofrecer una educación acor-
de con los estándares internaciona-
les, sin perder las realidades cultura-
les concretas que constituyen nues-
tra identidad nacional, en sintonía
con la UNESCO en su postulado re-
ferido a ser ciudadanos del mundo,
sin perder sus raíces.

Consideración Final

Del análisis y discusión de éstos
resultados se concluye que los valo-
res de identidad nacional atienden
al contexto sociocultural venezola-
no. En este sentido, en el Currículo
Básico Nacional (1998) se insertan
en el eje transversal valores a través
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de su dimensión identidad nacio-
nal, destacándose sus alcances, en
los contenidos conceptuales, proce-
dimentales y actitudinales de las di-
ferentes áreas académicas.

Esta dimensión al ser conside-
rada categoría funcional general,
evidencia que los alcances, conce-
bidos por el currículo de Educación
Básica como las aspiraciones orien-
tadoras del énfasis social de la ac-
ción pedagógica; encuentran una
connotada justificación legal en un
amplio articulado de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de
Venezuela (1999), y aunque algo
restringido, bastante representati-
vo, en la Ley Orgánica de Educa-
ción (1980) y su Reglamento
(1999); vínculo que sin duda con-
tribuye a la autoafirmación de la
identidad nacional en el aprendi-
zaje estudiantil.
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